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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1153 

  

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, siete de julio de dos mil veintitrés. 

          

 

Atendiendo la petición que antecede en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por SANDRA MILENA 

GONZÁLEZ GALVIS, en representación de las menores E. y L. 

ORTIZ GONZÁLEZ, a través de apoderada judicial, en contra 

de JUAN FERNANDO ORTIZ VANEGAS, se dispone oficiar a 

SEGUROS BOLÍVAR, con el fin de comunicar el embargo del 

40% decretado mediante auto del 14 de abril de 2023.  

 

 

            N O T I F Í Q U E S E 

    

 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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